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VOTO DISIDENTE DE LA COMISIONADA PRESIDENTA BLANCA LILIA IBARRA 

CADENA, EMITIDO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 

REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE RRA 11901/22, INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, VOTADO EN LA 

SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EL 

DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

El Pleno del Instituto aprobó modificar la respuesta impugnada y ordenar a la 

Fiscalía que a través de la persona Titular del Centro Nacional de Planeación, 

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, emita el acta debidamente 

fundada y motivada, por medio de la cual clasifique el nombre de servidores públicos 

con funciones operativas, tales como los Agentes del Ministerio Público adscritos a 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, así 

como a la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, en 

términos del artículo 110, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; así como, la información contenida en el Sistema Integral de 

Información Contra la Delincuencia Organizada, en términos del artículo 110, 

fracciones I y VII de la misma Ley; y los datos personales analizados, en términos 

del artículo 113, fracción I de dicha Ley. 

 

Como puede advertirse, la mayoría de los integrantes del Pleno está de acuerdo en 

que se reserve totalmente el contenido del Sistema Integral de Información Contra la 

Delincuencia Organizada, respecto del cual informó la Fiscalía que tiene como 

objetivo generar productos de información táctica y estratégica para el combate de 

los 15 delitos tipificados como delincuencia organizada, cuenta con 25 módulos, 24 

campos que se encuentran asociados a expedientes y objetivos específicos 

(individuos) mismos que se enlistan a continuación: 

 



 

Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 

Datos Personales 

 

 VOTO DISIDENTE 
Comisionada Presidenta  
Blanca Lilia Ibarra Cadena 
 

Expediente: RRA 11901/22 
 

Sujeto obligado: Fiscalía General de la 
República 
 

Folio: 330024622002060 
 

Comisionado Ponente: Francisco Javier 
Acuña Llamas 

 

 2 

 
 
Al respecto, considero que era necesario tener una diligencia de acceso a la 
información para consultar el Sistema Integral de Información Contra la Delincuencia 
Organizada (SIICDO), a fin de tener certeza sobre su estructura, grado de desglose 
y componentes, y así estar en posibilidad de determinar si es posible materialmente 
proporcionar la información y conceder el acceso a una versión pública, ya que la 
descripción apuntada en el párrafo previo no es suficiente para tener certeza del 
contenido y estructura de los 25 módulos y 24 campos. 
 
De esa manera, si bien el Comisionado Ponente formuló un requerimiento de 
información adicional que le permitió allegarse de información relevante sobre el 
Sistema materia de la solicitud, lo cierto es que ante la afirmación, por parte del 
sujeto obligado, consistente en que por seguridad no se permite la extracción, 
exportación y/o descarga de los datos, aunado a que contiene una cantidad de 
registros que haría impráctico capturar pantallas para posibilitar el acceso a la 
información, se estima que debió materializarse el acceso a la información 
clasificada, pues únicamente de esa manera se podría haber valorado la estructura 
del sistema, grado de desglose y componentes, a fin de sostener de manera 
categórica que la totalidad de la información del sistema es reservada. 
 
Lo anterior considerando la facultad prevista en el artículo 156, fracción V, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues el Comisionado 
Ponente pudo acordar la celebración de una audiencia en las instalaciones del sujeto 
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obligado en que se encuentra la unidad de almacenamiento que, a decir de la 
Fiscalía, resguarda la información del SIICDO. 
 
Es de todos conocido que el INAI debe velar tanto porque se garantice de manera 
efectiva el derecho de acceso a la información pública, como porque se proteja 
información reservada o confidencial, por lo que ante la duda sobre si procedía 
ordenar o no que se concediera el acceso a la información, se debió tener acceso a 
la información clasificada, y no presentar ante el Pleno una resolución que sostiene 
una reserva absoluta sin haber analizado directamente la información contenida en 
el Sistema. 
 
 
Por las consideraciones expuestas, y con fundamento el artículo 18, fracciones XII y 
XV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, así como en los Lineamientos 
Segundo, numeral 22, Sexto, numeral 18 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos 
que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales del sector público, emito voto 
disidente. 
 

 

 

 

Blanca Lilia Ibarra Cadena 

Comisionada Presidenta 

 


		2022-10-26T19:25:46-0500
	 




